
DISTRITO ELECTORAL XXXIII 
 
Se ubica en la Delegación Magdalena Contreras, con 147 secciones  electorales, que corresponden: de la 
2972 a la 3118. 
Población total estimada 222,050. Desviación poblacional 3.22%. 
 
Sus colindancias son las siguientes: 
 
Al norte: con el Distrito XXV que se ubica en la Delegación Álvaro Obregón; 
Al sur: con el Municipio de Tianguistenco, Estado de México;  
Al este: con los Distritos XXXVII y XL que se ubican en la Delegación Tlalpan, y  
Al oeste: con el Distrito XXV que se ubica en la Delegación Álvaro Obregón. 
 
La descripción de su perímetro es:  
 
Inicia en el punto noroeste del distrito, en la intersección que forman la calle Encino, la Av. Hidalgo y 
la Barranca El Carbonero, sobre la cual se dirige por todas sus inflexiones con rumbo noreste hasta la 
Barranca La Malinche, sigue por ésta en dirección noreste hasta la Barranca Honda, de este punto se 
dirige al noreste hasta la calle Querétaro, por la que prosigue hacia el sureste siguiendo la barda este de 
la U. H. INFONAVIT Independencia, hasta la calle San Bernabé, continúa por ésta con rumbo este 
para llegar al  Blvrd. Presidente Adolfo López Mateos (Anillo Periférico), por el que prosigue en 
dirección suroeste para después cambiar de nombre por el de de Blvrd. Presidente Adolfo Ruíz 
Cortines (Anillo Periférico), hasta Camino a Santa Teresa, de este punto, se dirige con rumbo suroeste 
hasta el Puente de San Balandrán y el Río Magdalena, de este punto continúa sobre el Río Magdalena 
hacia el suroeste hasta la barda ubicada más al oeste de la calle Circuito Fuentes del Pedregal, sigue por 
dicha barda con rumbo suroeste hasta la intersección de las calles Canal y Morelos, de este punto 
continúa siguiendo una línea visual en dirección sureste, hasta su cruce con el Rio Eslava a la altura del 
vértice que forman las calles Tenabo y Morelos, sobre el cual prosigue con rumbo suroeste por todas 
sus inflexiones, cruza tres veces la vía del Ferrocarril a Cuernavaca hasta la Vaguada de Viborillas, por la 
que sigue con dirección suroeste hasta la Cañada de Viborillas, de este punto continúa con rumbo 
general oeste hasta la mojonera Cruz del Morillo (vértice entre el Estado de México y el Distrito 
Federal), punto desde el cual, prosigue con rumbo noroeste sobre la cúspide de los Cerros El Texcal, 
Taravilla, Media Luna y Minas de Centeno, hasta la cúspide del Cerro Hueytzoco (que define uno de los 
vértices de los límites del Distrito Federal con el Estado de México), de la cúspide del Cerro Hueytzoco 
se dirige hacia el noreste hasta el punto conocido como Cruz de Colica, punto por el cual  sigue con 
rumbo noreste por el lindero del Monte Comunal de la Magdalena, con el Parque Nacional del Desierto 
de los Leones hasta el punto conocido como la Cruz de Coloxtitla (que define el vértice de los linderos 
de los Montes Comunales de Santa Rosa Xochiac, el Parque Nacional del Desierto de los Leones y el 
Monte Comunal de la Magdalena), de este punto conocido como la Cruz de Coloxtitla, prosigue con 
dirección noreste hasta el lugar conocido como Cabeza de Toro, desde el cual continúa al noreste por el 
lindero de los Montes Comunales de San Bartolo Ameyalco y la Magdalena, pasando por el punto 
Zacapatongo hasta la mojonera Texcatitla, de donde se dirige con rumbo noreste por los centros de las 
mojoneras Zacaxontecla, Izquialtuaca, Mazatepec hasta la mojonera Teximaloya, que define el lindero 
de los Montes Comunales San Bernabé Ocotepec y San Bartolo Ameyalco, del centro de la mojonera 
Teximaloya, continúa en dirección noreste por el lindero que divide el Ejido de San Bartolo Ameyalco 
con los Montes Comunales de San Bernabé Ocotepec, hasta la Barranca Hueyatitla, sobre la cual 
prosigue con rumbo noreste hasta la calle Tenango, para seguir por ésta en dirección sur hasta la calle 1ª 
Cda. del Río Papaloapan, por la que continúa siguiendo una línea visual con rumbo este, hasta la calle 
Prol. Carbonero, de este punto prosigue con rumbo noroeste hasta la calle Prol. 29 de Octubre, 
continúa por ésta con rumbo noreste hasta la Calle Cda. Capulín, por la cual prosigue hacia el  sureste 
hasta la Barranca El Carbonero, de este punto se dirige con rumbo noreste, pasando por la calle Prol. 



José Vasconcelos y la Av. Hidalgo hasta encontrar el punto de inicio en la intersección que forman la 
Calle Encino, la Av. Hidalgo y la Barranca El Carbonero. 
 


